
 

 R-DA-005 septiembre de 2024 
 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2025 
 

Doctora 
Liz Yadira Monroy Delgado 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No. 28ª – 41 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
2088210 
Código Postal 111311 
Ciudad 
 

Asunto: Proposición 662 de 2025 / 2025-ER-27005 TMSA. 
 

Respetada Doctora Monroy:  
 

En atención a la proposición del asunto, Tema: “obras civiles inconclusas, obras en ejecución 
suspendidas y obras abandonadas del distrito” TRANSMILENIO S.A., presenta respuesta en el 
marco de sus competencias en los siguientes términos: 
 

Al respecto, es preciso señalar que la construcción de la infraestructura para el sistema de 
transporte público de la ciudad se realiza por medio de los Convenios Interadministrativos 020 de 
2001, 612 de 2019 y 1676 de 2022, suscritos entre TRANSMILENIO S.A. y el Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU.  En los citados convenios, el IDU tiene la competencia de adelantar la ejecución de 
los proyectos lo cual comprende los estudios, diseños, gestión predial y construcción de las obras 
de infraestructura del sistema de transporte público, para lo anterior, TRANSMILENIO S.A realiza 
las gestiones administrativas asociadas a los recursos financieros requeridos para la ejecución de 
los proyectos.  
 

En tal sentido, corresponde al IDU la independencia y autonomía para adelantar las gestiones 
necesarias para la materialización de los proyectos requeridos para TRANSMILENIO S.A.  De 
acuerdo con lo anterior, TRANSMILENIO S.A. no cuenta con proyectos inconclusos que reportar. 
 

En los anteriores términos, se presenta respuesta a la proposición del asunto. 
 

Atentamente,  
 

 
 
María Fernanda Ortiz Carrascal 
Gerente General 
Proyectó:     Juan José Ramírez - Dirección Técnica de Infraestructura. 
                      Daniel Sánchez M – Gerencia General 
Revisó          Jose Omar Quitian - Profesional Especializado - Dirección Técnica de Infraestructura. 
                      Xiomara Romero – Gerencia General 
                      Alejandro Beltrán – Gerencia General 
Aprobó:       Carmen Yanneth Rosales Suarez - Directora Técnica de infraestructura 
Código:        801 
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